
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA 

aprobación definitiva de la modificación de la norma reguladora de las aportaciones eco-
nómicas para la financiación del servicio público de recogida, transporte y entrega a c.t.r. o
gestores autorizados de residuos domésticos generados en el ámbito de la provincia de soria.

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación de la mo-
dificación de la norma reguladora de las aportaciones económicas para la financiación del ser-
vicio público de recogida, transporte y entrega a c.t.r. o gestores autorizados de residuos do-
mésticos generados en el ámbito de la provincia de soria, que fue aprobada en sesión Plenaria
de 6 de mayo de 2021, y no habiéndose presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el ci-
tado acuerdo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

norma rEGUladora dE las aPortacionEs Económicas
Para la Financiación dEl sErVicio PÚBlico dE rEcoGida, transPortE
Y EntrEGa a c.t.r. o GEstorEs aUtoriZados dE rEsidUos domÉsticos

GEnErados En El ÁmBito dE la ProVincia dE soria
El artículo 2 se sustituye de manera íntegra:
artículo 2.- El servicio de recogida y tratamiento de los residuos domésticos generados en

los hogares, comercios y servicios que da origen a la aportación económica viene definido en
el art. 3.b y 12.5 de la ley 22/2011 de 29 de julio de residuos, con las siguientes excepciones
para la fracción resto o todo uno:

- residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes y áreas recreativas.
- animales domésticos muertos, así como muebles, enseres y vehículos abandonados.
- residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domi-

ciliaria.
abarca igualmente, la recogida separada o selectiva de envases, papel-cartón y residuos de

demolición y construcción procedentes de obras menores, en el caso de aquellos ayuntamientos
que hayan encomendado a la diputación Provincial la prestación de este servicio.

En el artículo 6 se añaden los siguientes apartados:
24.- Ud. de izado de contenedor trapezoidal de 6 m3 con rcd,s, previa sustitución por otro

vacío, traslado a la planta operativa de tratamiento de residuos de construcción y demolición
más cercana, pesaje, y vaciado, con una distancia entre ubicación del contenedor y planta me-
nor de 25 km: 54,50 €.

25.- Ud. de izado de contenedor trapezoidal de 6 m3 con rcd,s, previa sustitución por otro
vacío, traslado a la planta operativa de tratamiento de residuos de construcción y demolición
más cercana, pesaje, y vaciado, con una distancia entre ubicación del contenedor y planta entre
25 y 60 km: 88,00 €.

26.- Ud. de izado de contenedor trapezoidal de 6 m3 con rcd,s, previa sustitución por otro
vacío, traslado a la planta operativa de tratamiento de residuos de construcción y demolición
más cercana, pesaje, y vaciado, con una distancia entre ubicación del contenedor y planta ma-
yor de 60 km: 116,00 €.

27.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de hormigones limpios (cód. lEr 17 01
01): 9,70 €.
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28.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de ladrillos (cód. lEr 17 01 02): 12,80 €.
29.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de tejas y materiales cerámicos (cód. lEr

17 01 03): 12,80 €.
30.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y

materiales cerámicos, distintas de las especificadas en el código 17 01 06 (cód. lEr 17 01 07):
12,80 €.

31.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de mezcla de envases mixtos (cartón, plás-
tico, madera) no peligrosos (cód. lEr 15 01 06): 79,20 €.

32.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de madera (cód. lEr 17 02 01): 26,80 €.
33.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de plásticos. no peligrosos (cód. lEr 17

02 03): 67,00 €.
34.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de hierro y acero (cód. lEr 17 04 05):

0,00 €.
35.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de metales mezclados (cód. lEr 17 04

07): 0,00 €.
36.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de yesos (cód. lEr 17 08 02): 60,90 €.
37.- tn de tratamiento en planta de rcds de tn. de mezcla de rcd,s no peligrosos: plásti-

cos, maderas, cartón, ladrillo, arenas, etc. (sin yesos) (cód. lEr 17 09 04): 22,50 €.
soria, 29 de junio de 2021.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   1497

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 71 Miércoles, 23 de junio de 2021

B
O

P
S

O
-7

1
-2

3
0
6
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


